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Ayuntamiento de 
León 

Don José Sánchez Friera, Agente 
Ejecutivo del Excmo. Ayuntamien
to de la ciudad de León . 
Por el presente, hago saber: Que 

en el expediente general de apremio 
que por el concepto de «estableci-
mientos y mejora del servicio de ex
tinción de incendios» me hal lo ins
truyendo contra las C o m p a ñ í a s de 
Seguros contra incendios que a con
tinuación se relacionan, se ha dicta-
J o por el l i m o . Sr. Alcalde Presi
dente de este Excmo. Ayuntamiento 
con fecha? nueve de los corrientes la 
«guíente: 

«Providencia,—En uso^de las fa
cultades que me concede el Art . 81 
uel Estatuto de Recaudac ión vigente, 
oeclaro incursos en el recargo de 
premio a los contribuyentes moró 
os que a con t inuac ión se relacionan. 
."¡oiplanse las disposiciones del Ca-

P»u o 5 0 d e l t i t u l o 2 o d e l c i t a d o E s . 
l*lUto.)) 
fe^^:conipañias a quienes hace re-

Seguros, 

S. Agrí-

0 ?cia. la anterior providencia, cu 
ies ^o^ ic i l io se ignora, y a las cua 
(}etl(teJe* notifica la anterior p rov i 

Cla. son. 
19 n1^0 de Navieros Aseguradores, 

Y J Poetas. 
SPerio. S. A . . 1,93 i d . 
A^e Nostrum., S. A., 1.40 i d . 
fef'G.A.,479,94id. 
C o J f ^ ^ C . A . . 1.334,37 i d . 

Uoai P?11^ Assurances Generales, 

-22,71 id . 

r E l Aguila. 44,16 id . 
j Un ión Españo la , 53 67 id . 

Aragón , C. A., 218 58 i d . 
I C o m p a ñ í a Adr iá t ica de 
í 384 76 i d . 
\ Mutusíl idad E s p a ñ o l a de 
¡ cola, 1,68 id , 

Covadonga, S. A., 141.92 i d . 
La Paternal. 1.078,34 id . 
La Patria Hispana. 274,99 id . 
La Previsora Hispalense, 139,31 i d . 
La Equitativa, C. A., 1.803,12 i d . 
Unión Levantina, S. A. , 25,04 i d . 
Comercio Industrial Agricul tura, 

C. A , 99,02 i d . 
Lucero, S, A., 83,55 i d . 
La Nationaie, 11,57 i d . 
Los Previsores del Porvenir, 29,10 

idem. 
All iance Assurances Company, 

S. L . , 24,27 i d . 
Cía. Vascongada de Seguros, 93,05 

idem, , 
E l Norte, 1.394,71 i d . 
La Urbana, C. A., 509,31 i d . 
Minerva, S. A. , 462.34 i d . 
La Estrella, 198,07 i d . 
Pides. 39,59 i d . 
La Un ión y el Fén ix E s p a ñ o l , 

5.458.33 id . 
Sun Insurance Office. 200,57 i d . 
La Mundial , 137,13 i d . 
L ' Union, 677,09 i d . 
Royan Insurance Company Lted, 

41.59 i d . 
General Españo la de Seguros. 

508.34 id . 
La Suiza, C. A. , 183.52 i d . 
Mutual idad General Agro-pecua

ria, 3.17 i d . 
La Vasco Navarra, 3.293,79 i d . 
Cervantes, S. A., 705,18 i d . 
Albingia, 13,87 i d . 

Mutual General de Seguros, 134,81 
idem. 

La Catalana. 2.678.83 i d . 
Bu Phenix, 124,29 i d . 
S. Seguros Mutuos C. I . de León , 

1.090.75 i d . 
Comercial Unión Assurance C.0, 

17,53 i d . 
Nord Deutsche, 137,38 i d . 
Nordstern, C. A., 84.76 i d . 
Se requiere a cada una de las Com

p a ñ í a s anteriormente relacionadas ov 
sus representantes legales para que 
comparezcan en el expediente eje
cutivo que contra las citadas empre
sas me hallo instruyendo, por el con
cepto expresado y a ñ o m i l novecien-

! tos cuarenta y tres, o señale domi
c i l io o representante legal en esta 
Capital, bajo apercibimiento de q u é 
si así no lo hicieren transcurridos 
que sean ocho d ías desde la inser
c ión del presente edicto en el BOLE
TÍN OFÍCIAL d e j a Provincia, se de
c re ta rá la prosecución del expedien
te en su rebeldía , p a r á n d o l e s a su 
vez el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho, de conformidad todo 
ello con el Art . 154 y concordantes 
del Estatuto de Recaudac ión vigente. 

León, 16 de Junio de 1947.—Sán
chez-Friera.—Rubricado. 3004 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Oficial administrativo de este A y u n 
tamiento por cese del que la desem
p e ñ a b a , se anuncia concurso para su i 
provis ión interina con arreglo a las, 
siguientes bases: 

Ia.—El plazo para solicitar es de, 
diez d ías hábi les , contados a part i r 



2 

del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
proyincia. 

2a.—Las instancias, debidamente 
reintegradas y dirigidas al Sr, Alcal
de, se p re sen ta rán t n Secretar ía du
rante las horas de oficina, acompa
ñ a d a s de los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento. 
; b) Id de conducta expedido por la 
Alcald ía de la residencia del solici
tante. 

c) Certificado facultativo de n o 
padecer defecto físico que le impo
sibilite para el ejercicio del cargo y 
enfermedad infecto contagiosa. 

d) Cuantos documentos se estimen 
convenientes justificativos de servi
cios prestados en oficinas, especial
mente los que hagan referencia alas 
Municipales, ex t r emó éste que se ten
d r á muy en cuenta en la resolución 
del concurso. 

3a. La edad de los concursantes es
t a rá comprendida entre los veint i t rés 
y treinta años , 

4a.—El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de someter a los solicitantes 
a las pruebas que juzgue oportunas 
con el fin de acreditar la capacidad 
que para el cargo se requiere. 

Gistierna 15 de Septieriibre de 
1947.- E l Alcalde, A, F. Valladares. 

! 2978 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince d ías , las cuen
tas m u n i c i p a l e s correspondien
tes al pasado ejercicio de 1 9 4 6 , 
de P r e s u p u e s t o y Deposi tar ía , 
para que puedan examinarse y for
mular contra ellas las reclamacio
nes que se consideren oportunas 
durante el periodo de exposic ión y 
en los ocho d ías siguientes. 
, Cabrillanes, a 12 de Septiembre 
Cié 1947.-El Alcalde, Ceferino Mar
t ínez. 2980 

Habiendo sido confeccionados ppr 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es ta rán de ma
nifiesto a l púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin qe gue puedan 
ser examinados por los interesados, 
y> formularse reclamaciones. 

C a n d í n 2998 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1948, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

C a n d í n 2998 
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Entidades msnoi^ 
_ • ' V J 

Junta vecinal de San 
del Rabanedo ndres 

Se hal lan formados y eXD 
al púb l i co en la Secretaría narr105 
lar de esta Junta \ecinal por U' 
ció de quince días, para oír reclaSPa" 
clones, los presupuestos v e c i n ^ " 
ordinarios correspondientes 1 i 
años 1946 y 1947. Pasado dicho ni 
zo no se a d m i t i r á n reclamaciones' 

San Andrés del Rabanedo a 18 H 
Septiembre de 1947.-EI Présidentp6 
J o a q u í n Alegre. 

Junta uecüial de Turcia 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para 1947 
así como t a m b i é n sus Ordenanzas' 
se anuncia su exposición al público' 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Turcia, 2 de Septiembre de 1947.— 
El Presidente, Antonio Martínez. 

3007 

Miniisíritíón de justicia 
Juzgado de instrucción de Riaño 

Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de ins t rucc ión de Riaño y su 
partido. 
Hago saber: Que en el d ía catorce 

de Octubre p róx imo a las doce ho
ras de su m a ñ a n a t endrá lugar la 
venta en púb l i ca y tercera subasta 
sin sujeción a tipo y en la Sala Au
diencia de este Juzgado, del bien in
mueble que al final sé reseñará, em
bargado a D. Jesús Arregui Mendía, 
vecino de Puente Almuhey, para 
hacer efectiva una cuenta de mues
tras de c a r b ó n importante 225,65 pe
setas cuya exacción ha sido ordeaa-

-éa por el Excmo. Sr. Cobernador 
Civil.de esta provincia; adyirtiéndo-
se que no se a d m i t i r á n licitadores 
que no consignen previamente en la 
mesa de este Juzgado o éstableci-
miento destinado al efecto el a»ez 
por ciento del precio que sirvió ae 
tipo para la segunda subasta, y 
el remate puede hacerse a caliaau 
de ceder a un tercero. 

Mueble que se subasta 
Un vagón de mina en buen estâ  

do, valorado en seiscientas c i^ueu 
ta pesetas y que se halla depositad0 
en poder de D. Leonardo Largo, 
c iño de Taranil la . ve & 

Dado en Riaño a diez y ^ f c u a -
Septiembre de m i l M ^ ^ L a e z -
renta y s i e t e . - M a r t í n J. «001 B(iie. 
— E l Secretario judic ia l , "• n < 
gible). 

3008 
55,50 ptas-

Don Mar t ín Jesús ^ ^ ¡ ^ I ñ o y sa 
Juez de ins t rucc ión 
partido. 
Hago saber: Que 

- <>ne\d&cat0tCe 
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QC[ubre p r ó x i m o a las doce ho-
sde su m a ñ a n a t e n d r á lugar la 

ra ta en públ ica y segunda subasta 
o rebaja del 25 por 100 de su 

Cvalúo» en la Sala Audiencia de este 
íüzg^o, ^ ^*en inmtieble que al fi 
al se reseñará , embargado a D.Bien-

0 j R o d r í g u e z , vecino de Puente 
llrnubey. para hacer efectiva una 
«igota de confrontac ión del plan de 
labores de la mina «Consuelo» i m -
loriante m i l quinientas treinta y 
ocho pesetas, cuya exacc ión ha sido 
interesada por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia, advir
tiéndose que no a d m i t i r á n posturas 
míe no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo , que podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor 
de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
s e r á n admitidos, ha l l ándose los 
muebles embargados en poder del 
depositario D. Angel Reyero Gómez, 
vecino de Taranil la , 

Muebles que se subastan 
1. * Ua vagón de madera en buen 

uso, valorado en setecientas pesetas. 
2. a Otro vagón de hierro en buen 

uso, valorado en quinientas pesetas. 
3. a Veinte toneladas de c a r b ó n , 

valoradas en nfil quinientas pesetas. 
Dado en Riaño, a diez y nueve de 

Septiembre de m i l novecientos cua
renta y siete.—Martin J. Rodríguez. 
—El Secretario judic ia l , P. H . , (ile
gible). 

3009 70.50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Falencia 
Oon Mariano Divar Divar, Juez de 

instrucción de la ciudad de Palen-
cia y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

eUia 13 del actual fueron habidas, 
abandonadas, por la Guardia Civi l 

este Puesto, en las Cuevas donde 
•aman Pan y Guindas, Camino Vie

jo de Magaz, de este t é rmino muni-^ 
'Pal. las cabal ler ías siguientes: 

j j^gua cerrada, cas taño claro, l u -
ar blanco en la cruz, un cuarto so-
eel pie izquierdo, c r in y cola lar-

calzada siete cuartas p r ó x i m a m e n -
t^na espundia en braguero, 

eos * î 6 3 años» negra, pelitos blan-
ür(w-ni,ia frete, alzada siete cuartas 
T r á m e n t e . 
frent p0tra ^ 3 a ñ o s ' estrella en la 

e y Horro, pa t ica lzáda de la iz-
^ate â zac*a 1 cuartas p róx ima-

PUQIQ3,̂ 6 2 años , estrella frente y 
^da H i co eo ê  morro» Paticai' 
y^úi ^ e c b a , alzada 6 cuartas 

media; el potro ocupado al gitano 
Santos Salazar Giménez, y 

Una burra de 6 años , franja negra 
en espinazo y cruz, bozalba, ocupa
do al gitano R a m ó n Lobato Gimé 
nez; ganado todo él que se encuen 
tra depositado en las cuadras del 
Excmo. Ayuntamiento de esta c iu 
dad, donde p o d r á ser examinado 
por la persona o personas a quienes 
pueda pertenecer, a los cuales se 
cita para que dentro del t é rmino de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado para recibirles dec la rac ión en 
el sumario que se sigue con el nú
mero 280 947 y ofrecerles las accio
nes de! ar t ícu lo 109 de la Ley de En-

I juiciamiento Cr imina l . 
Asimismo ruego a todas las Auto-

iridades y sus Agentes dé la Policía 
I Judicial , procedan a averiguar la 
¡p rocedenc ia d e l ganado, quienes 
j sean sus dueños y autor o autores de 
: las sustracciones, pon iéndo les a dis-
; pos ic ión de este Juzgado, caso de ser 
| habidos. 
! Dado en Palencia, a diez y siete de 
Septiembre de m i l novecientos cua-

1 renta y siete.—M. Divar.—El Secre-
i tario judic ia l , Hipól i to Codesido. 

3002 

| Juzgado Comarcal de Magaz de Cepeda 
Don Victoriano González Gut iérrez , 

Juez Comarcal Sustituto en fun
ciones por vacante de Magaz de 
Cepeda. 
Ruego a todas las Autoridades y 

ordeno a los Agentes de la Pol ic ía 
Judicial procedan a buscar y dete
ner, pon iéndo los a disposic ión de 
este Juzgado al autor o autores del 
hurto de un saco de azúcar de un 
vagón en la estación de Brañue la s , 
correspondiente a la expedic ión pe
q u e ñ a velocidad n.c 4.281 de Vegue-

j Hiña para La Coruña , y que eii Pro-
j videncia de esta fecha se señala para 
| la ce lebrac ión del correspondiente 
ju i c io de faltas el d í a nueve del pro-

• x imo mes de Octubre y hora de las 
i diez de su m a ñ a n a , en la Sala A u 
i diencia de este Juzgado. 

Dado en Magaz de Cepeda, a diez 
y ocho de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y siete.—Victoriano 
González.— Enrique Barrio. 2997 

Üu 
lauca 

a. 
Potro de 15 meses, estrella 

blanco en-
estado herra-

negra, alzada 6 cuartas y 

t?elasrin la frente, lunar 
\ eapOs narices, ha esi 

Inspección General de Correos —Sub' 
inspección Provincial de León 

Don Manuel* Prada García, Subins
pector provincial de Correos de 
León e instructor del expediente 
que se sigue al Car te ro-Pea tón de 
Naredo de Penar (León), D. Ma
nuel Rodríguez Vihuela, por mal
versación de fondos y abandono 
de destino. 
Hago saber: Que por este primero 

y ún i co edicto cito y emplazo al c i 
tado Manuel Rodríguez Viñuela , en 
ignorado paradero, pero cuyo últ i
mo domici l io lo ha tenido en el pue
blo de La Robla, para que compa
rezca a declarar, recoger el pliego d é 

cargos y proceder a la l i qu idac ión 
del presunto alcance, en esta Sub-
inspecc ión Provincial en el plazo de 
diez días, y hora de diez a trece; 
signif icándole que, de no hacerlo, se 
seguirá el éxpediente sin sus descar
gos. 

La Robla, 17 de Septiembre de 
1947. —El Subinspector Provincial , 
Manuel Prada. 2981 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por e l 

Sr. D. Ge rmán Baños García , Juez 
comarcal de esta vi l la y su comarca, 
por providencia de esta fecha en la 
demanda de ju ic io de cognic ión que 
en este Juzgado se sigue interpuesta 
por D, Grescencio Rodr íguez Hoyos, 
vecino de Vidanes, contra D.a Micae
la Llamazares y sus hijos Sabina y 
Abrahan Medina Llamazares, v iuda 
e hijos del difunto D. Juan Medina» 
vecino que fué de Modino y otros 
herederos que puedan existir de d i - , 
funto sobre r e c l a m a c i ó n de dos m i l 
cuatrocientas veinticinco pesetas y 
setenta cént imos , intereses y costas, 
se a c o r d ó dar traslado de la deman
da con sus copias a los demandados 
herederos de dicho Sr. Medina, a fin 
de que la contesten en el impror ro
gable plazo de seis d í a s . 

Y para que sirva de emplazamien
to a los demandados desconocidos 
herederos que puedan existir ade
m á s de los anteriormente dichos, ex
pido la presente que será publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y por medio de edictos en la ta-; 
b l i l i a de anuncios de este Juzgado y 
d e m á s sitios de costumbre. 

Cistierna a quince de Septiembre 
de m i l novecientos cuarenta y siete,* 
— E l Secretario, R. Cuesta. 

3000 Nú m. 552.-34,00 ptas. 
: • •'• " . o • ' ' . ... 

o o 
ELSr, Juez de l,a Instancia de este 

partido, en providencia de ayer, d ic
tada en autos de ju i c io Ordinario de 
mayor cuant ía , promovidos p o í el 
Procurador Don Antonio S á n c h e z 
Sánojiez, en nombre y representa
ción de D. Patricio Bravo Rojo, ma
yor de edad, casado, obrero y vecino 
de Codornillos, quien l i t iga con los^ 
beneficios legales de pobreza, contra 
la herencia yacente o herederos des
conocidos de D. Cris tóbal Herrero 
Reyero, vecino que fué de Codorni
llos, sobre r ec l amac ión de veinticin
co m i l pesetas, ha acordado se é m -
plaze por segunda vez a los referidos 
herederos desconocidos del citado 
D. Cris tóbal Herrero Reyero, a fin de 
que dentro del improrrogable: plazo 
de cuatro días, comparezca en los 
citados autos pe r sonándose en for
ma, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a los citados herederos, 
expido y firmo la presente en Saha-
gún, a 18 de Septiembre de 1947.—El 
Secretario accidental, M . Marcén. 

3011 



Cédala de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez comarcal de esta Ciudad en 
autos de ju ic io de faltas por hurto, 
en cumplimiento a lo ordenado por 
la Superioridad contra Lnis García 
T ó p i c o y otros, se cita por la presen
te al referido Luis García Tópico , 
cuyo ú l t imo domicil io lo tuvo en La 
Bañeza , provincia de León, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el d ía 7 de Octubre p róx imo y Hora 
de las once, camparezca ante este 
Juzgado, sito en calle General Quei-
po 4e Llano, n ú m . 18 para asistir al 
j u i c io , debiendo venir asistido de las 
pruebas que tenga y aperc ib iéndole 
que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma al referido denunciado y para 
su inserc ión enelBoLETiN O F I C I A L de 
la provincia de León, extiendo la 
presente en San lúca r la Mayor, a 10 
«Je Septiembre de 1947,—El Secreta
rio, Cris tóbal Suarez. 2974 
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En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sí . Juez de Ins t rucc ión de esta Vi l l a , 
por la presente, se cita, l lama y em 
plaza a Manuel Rodríguez Vihuela, 
casado, Car tero-peatón de Naredo de 
Fenar, para' que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle declara
c ión de ser oído, bajo los consiguien
tes apercibimientos. 

A l propio tiempo, se ruega a las 
Autoridades y se ordena a los Agen
tes de la Pol icía Judicial , procedan 
a la busca, de tención y c o n d u c c i ó n 
del mismo a este Juzgado a los indi 
cados fines. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
68 de 1947, que instruyo por rnalver 
sac ión de fondos. 

La Vecilla, a 19 de Septiembre de 
1947.—Antonio Molleda.—El Secre
tario Judicial , B. F i l e m ó n Ibarre-
che. . 3015 

Requisitorias 
Ramos Rueda, Manuel, hijo de Ga

briel y de Cecilia, natural de Santa 
Lucía , de estado soltero, comparece
r á antes de quince d ías ante el Juz
gado Mil i ta r de la Plaza de León, 
Comandante D. Antonio T e r m e n ó n 
Andrade, cuyas oficinas se encuen
tran en la Avenida del General San 
ju r jo n ú m . 2, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

León, a 10 de Septiembre de 1947. 
E l Comandante Juez Instructor, A n 
tonio T e r m e n ó n . 3005 

Ramos Rodríguez ( J o s é ) , de 33 
a ñ o s , casado, hijo de Anastasio y 
Jacinta, natural de Quintana del 
Marco, y domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en León , Padre Isla, n ú m . 10, hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
L e ó n , en el plazo de diez d ías , a fin 

de notificarle auto de procesamiento, 
ser indagado y constituirse en pri
sión, acordado en sumario n ú m . 98 
de 1947, por falsedad y estafa, bajo 
apercibimiento que, de no verifi 
cario, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar, . 

Dado en León, a diez y nueve de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y siete,—Luis Santiago. — E l 
Secretario jud ic ia l , P, H. , A. Torices, 

3010 

Mar iño , María Luisa, de 29 a ñ o s 
de edad, soltera, natural de Villagar-
cía de Arosa (Pontevedra), sin domi
ci l io , c o m p á r e c e r á ante este Juzgado 
municipal , sito en la calle Pilotos de 
Regueral, n ú m , 6, el día 4 de Octu
bre p róx imo , a las once horas, para 
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
que se la sigue por estafa con el n ú 
mero 478 de 1947, y a cuyo acto de
be rá comparecer con los testigos y 
medios de praeba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tación a la 
denunciada María Luisa Mar iño , ex 
pido y firmo la presente en León a 
20 de Agosto de 1947.—El Oficial 
habil i tado (ilegible). 2989 

o 
0 0 

Redondo Casas, Gregorio, de 18 
años , soltero, maleante, hijo de Aga-
pito y Justina, natural de León, sin 
domici l io , compa rece r á ante e s t e 
Juzgado munic ipa l , sito en la calle 
Pilotos de Regueral, n ú m . 6, al d ía 
11 de Octubre, a las once horas, para 
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
que se le sigue por hurto con el n ú 
mero 502 de 1947, y a cuyo acto de
be rá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para sirva de c i tación al denun 
ciado Gregorio Redondo Casas expi 
do y firmo la presente en León a 27 
de Agosto de 1947.—Eí Of ida l h ;bi 
litado (ilegible). 2990 
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Rodríguez Alcázar , Manuel, hijo 
de Manuel y de Dolores, de 19 años 
de edad, de estado soltero, natural y 
vecino de esta ciudad, con domici l io 
en calle López de Vega, n ú m e r o 38, 
profesión marinero, cuyas c í r cuns 
tandas personales son las siguientes: 
estatura regular, ojos pardos, pelo 
cas taño , cejas a l pelo, frente regular, 
nariz pequeña , boca idem, colór mo
reno, barba redonda; inscripto del 
reemplazo de 1947, por el Trozo de 
esta ciudad, comperece rá en el tér
mino de treinta d í a s a partir de la 
pub l i cac ión de'la presente requisito 
r ías ente el Teniente de Navio don 
Aurelio Mediavilla Llórente , Juez 
Instructor de la Escuela de Subofi
ciales en San Fernando (Cádiz), bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Por lo tanto ruego-a las Autor ida

des, tanto civiles como Mili 
cedan a su busca y captm 
de ser habido lo pongan 
ción de este Juzgado. 

San Fernando, 1.° de SentiemK. 
de 1947. -El Teniente de Navio. Jue 
Instructor, Aürel io Mediavilla UQ 
rente. 
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Guerrero Arroyo, Donilio, hijo de 
Severino y de Eladia, natural de 
Saucedo (León) , de estado soltero 
de profesión camarero, de 25 año^ 
de edad, estatura un metro seiscien-
tos setenta y cinco mil ímetros , pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, pro
ducc ión buena, y sin ninguna seña 
particular visible, domiciliado últi
mamente en Saucedo (León), con-
parece rá en el t é r m i n o de treinta 
d ías ante D, Ignacio Domínguez 
Crespo, Cap i tán Juez Instrucíor del 
Tercio D. Juai i de Austria, I I I h La 
Legión, de Guarn ic ión en el Acuar
telamiento de (Nador) Larache, a sus 
efectos en la causa n ú m e r o 1 404-47, 
seguida contra el mismo por el pre
sunto delito de deserc ión con arma
mento, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Larache, 7 de Septiembre de 1947. 
-—El Capi tán Juez Instructor, Igna
cio D o m í n g u e z . 2982! 

Alvarez, Ricardo, vecino cfc Villa-
vente o Las Salas, fuerte, morenev 
pelo cas taño , chaqueta muv n^da, 
pan ta lón de pana, tocado con som
brero de paja blanca, lleva un perro 
lanudo de presa, y de profesión pas
tor, compa rece r á ante este Juzgado 
en el t é r m i n o de diez días, al objeto 
de notificarle auto de procesamiento 
y ser reducido a prisión, bajo los 
consiguientes apercibimientos, j 
mismo tiempo ruego y encargo a to
das las autoridades y ordeno a io 
Agentes d é l a Pol ic ía Judicial, pr 
cedan a la busca, captura, 10 
e ingreso en pr is ión ^ 1 r e f e r i d o ^ 
dividuo. pon iéndo lo a ^ 
de este Juzgado en el s " m ^ 1* 
instruyo con el n . ^ " ncerras, a 
hurto de reses cabrias y ^ 
varios vecinos de Valdepielag • de 

L a V e e i l l a . a l 5 d e Septtembr^ 
1947—Antonio Molleda. cbe. 
t a ñ o Judicial . B, Filemon m ^ 


